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Incendio 
DEL TEATRO I)K VIEKA. 

Ya son conocidos de nues
tros lectores los horrorosos 
detalles de esta catástrofe 
que ha sumido en el luto y 
la desolación á los habitan
tes de la capital de Ans-
tr ia . 

El Ringde Viena, uno de 
los teatros más admirables 
de Europa, acaso el más lu
josamente decoro en el inte
rior y cuyo aspecto exterior 
hemos publicado ayer para 
dar una idea de su bella ar-
(juitectura, no ts hoy más 
que una mole ennegrecida 
por las llamas de un horrible 
incendio, un mausoleo ruino
so que encierra los carboni-
::adus cadáveres de más d« 
ochocientas víctimas. 

El ánimo se entristece al 
considerar los sufrimientos 
porque pasarían aquellos es
pectadores llevados allí por 
su amor al arte, á quienes 
Borprondií) la muerte má» 
desesperada en medio del 
placer. Los momentos su
premos del siniestro son 
inenarrables. Leer los pe
riódicos que de reseñarlo se 
ocupan, es inútil, pues no 
hay descripción que pueda 
dar exacta idea de aquellas 
voces de auxilio, de aquellas 
manos que se lovataban a l 
cielo en demanda do provi
dencial misericordia. En los 
huecos de cada balcón un 
grupo confuso do seres ce
gados por el terror, apiñába
se y se disputaba el primer 
puesto para lanzarse al es
pacio y morir de la caida an-

• tes (jue perecer entre las lla
mas del incendio. 

Al conocerse estos detalles 
en todas las naciones i e Eu-
riipa, los Gobiernos se han 
preocupado de las condicio
nes que deben reunir los tea
tros, y de las medidas que 
han do evitar esos terribles 
ac-cidentcs. 

En Madrid el Ayuntamien
to estudia este asunto, pero 
es preciso que lo estudie rá
pidamente, pues á excepción 
del teatro Real, ninguno de 
nuestros coliseos tiene las 
condiciones necesarias para 
el caso de un incendio. 

En nuestra <ipiuión,-y co
mo primera disposición, de-
liiera ordenarse (jue los tea
tros tengan el número de 
imertas de salida suficientes 
para (lUe con la mayor rapi
dez, y en el menos tiempo 
posible puedan quedar aban
donados por los especta
dores. 

A este fin creemos opor-
tnno dar a(|ui el texto de 
nnii exposición elevada ayer 
ni Ayuntamiento por un dis
tinguido arquitecto francés, 
y que esperamos será aten
dida. 

Hela aquí: 
Edcmo. Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Madrid. 
Exorno, señor: Tengo el 

honor de poner en conoci
miento del Ayuntamien to 
(jue V. E . preside tan dig
namente, el resultado d e 
mis estudios sobre la impor
tante cuestión de ealrar las 
M'las de los espectadores en 

• 11 caso de incendio de los 
teatros. Feliz me considero 
si la aplicación de mis ideas 
sirve para desvanecer la an
siedad que reina en todas 
partes á consecuencia de la 
eatá^strofe que ha causado 
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centenares de victimas en 
Viena. 

Hé aquí las medidas» que 
propongo para proteger al 
público contra la repetición 
de siniestros semejantes. 

1.0 En los teatros aisla
dos es preciso establecer so-
br« las fachadas laterales 
del edificio escaleras espe
ciales en comunicación di
recta con todos los pisos, por 
medio de puertas suplemen
tarias, practicadas en el mu
ro de cada pasillo. 

2.0 Como loa teatros en 
su mayoria están construi
dos en el centro de las ca
lles, rodeados de casas par
ticulares, todas las vías in
teriores de los mismos vie
nen foi zosamente á dar á la 
misma entrada que tienen 
para el público, y en esto es 
indispensable que en los 
otros tres lados del edificio 
se abran puertas ó salidas 
independientes. 

Para obtener este resulta
do, basta que las escaleras 
de las casas particulares que 
rodean el teatro, se comu
niquen directamente con los 
pisos y corredores del mis
mo, como se practica entre 
d o s edificios medianeros-
cuando se quiere \inir sus 
habitaciones interiores. 

Una serie de puertas de 
hierro uue abran en direc
ción á las escaleras, permi
tiría al público salir instan
táneamente librándose de 
t o d o peligro. Porteros, 
cuidando de estas puertas, 
durante la representación, 
s e r á n los encargados de 
abrirlas apenas se dé la pri
mer señal de alarma. 

Si alguna escalera de las 
casas contiguas se encuen
tran en mal estado ó lejos 
del Teatro, una nueva esca 
lera construida ad hoc sobre 
la pared exterior, dará pa
so al patio ó al sitio de sali
da de dicha casa. 

La ejecución de estas me
didas salvadoras no es diti-
eil, y basta eimnciarla^ para 
comprender toda su eficacia. 

En cnanto á las exigen
cias de los propietarios co
lindantes jiara ser indemni
zados, es de esperar sean ra
zonables. Se trata solamente 
de imponerles una servidum
bre casi nominal, puesto que 
solamente será utilizado en 
caso de público ))eligro. 

Por lo demás, la seguridad 
de todos, alarmadas por la 
t'recueneia con (|ue se i-epi-
ten accidentes terribles que 
reconocen la misma causa, 
demanda con urgencia pro
tección, y, sobre todo, que 
de hoy en adelante los sacri-
íicios de dinero eviten las he
catombes humanas. — E, Oo-
libert, Ar(|uitecto.—Madrid, 
o-> de Diciembre de 1881. 

Creemos <|ue <•! Ayunta
miento ha de atender estas 
importantes y r a z o n a d a s 
consideraciones , jKuiíendo 
en práctica las medidas (pie 
Mr. Colibert aconseja. 

Oficial. 

La Gaceta de hoy publica 
las siguientes disposiciones: 

PRES1DEN(!1A. —Real 
decreto decidiendo á favor 
de Administración una com
petencia suscitada entre el 
Gobernador de la Coruña y 
el Juez de primera instan,-
cia de Santiago. 


